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Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la diligencia fijada en 

providencia de fecha 28 de septiembre de 2020 no se realizó por problemas de 

conectividad. 

 

Ahora bien, sería del caso fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de que 

trata el artículo 372 del C. G. del P., empero, revisado nuevamente el legajo se observó que 

ante la solicitud elevada por la curadora ad litem de desistir del interrogatorio de parte que 

debia absolver el extremo demandante, no existen pruebas por practicar, teniéndose como 

tales únicamente las documentales. 

 

Por lo anterior el Despacho con apoyo en lo reglado en el artículo 278 ibidem habrá 

proferir sentencia anticipada, para lo cual se dispone de la fijación del referenciado proceso 

en lista de que trata el artículo 120 del C. G. del P. 

  

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proferir la decisión de 

fondo a que haya lugar. 

 

Notifíquese  
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